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PROCURADURÍR RMEIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO TERRITORIAL

DE LA cruDAo oe uÉx¡co
suBpRocuRnouRÍR AMBTENTAL, DE PRoTECCIÓN v alrursrAR A

LOS ANIMALES

Exped iente: PAOT-2O 1 9-3665-SP A-2251

No. de Folio: PAOT-05-3001200-1283-2019

REsoLUcr ót¡ Rolrl ¡t¡ ¡srRAT¡vA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos milveinte.--

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6

fracción llt, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciónvll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territoria[,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3736-SPA-2251 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) ejemptor conino de talto mediono de color negro, olcual montienen o lo intemperie, sin oguo, y sin

alimento (...) to montienen afuero del inmueble omorrado (...) con un lozo corto que no le permite la

movilidad (.../ [hechos que tienen lugar en calle Lirio Acuático, sin número, colonia Xaltocan, Alcaldía

Xochimitcol 1.../.

ATENC¡ÓN E INVESTIGAC!ÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4y25

de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como g5 y g9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁL¡SIS DE LA INFORMACIÓI¡ v O¡SpOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción t y so, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta ciudad de México'

es considerada autoridad án materia de bienestar animal y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines'
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato anima[ del que es objeto un ejemplar canino ubicado en

el establecimiento mercantil localizado en ca[[e Lirio Acuático, sin número, colonia Xaltocan, Alcaldía

Xochimilco, debido a que presuntamente [os tienen amarrado a [a intemperie sin alimento ni agua.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de [as constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en [a cual se constató [o siguiente:

La existencia de un ejemplar canino, hembra, de pelaje color negro con gris, que responde a[ nombre
de "China"

Fotografías 1y 2. Ejemptar canino motivo de denuncia.

El canino cuenta con una condición corporal ideal de acuerdo a su talla; toda vez que sus costiltas son
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se observa su cintura detrás de las
costillas aI ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Se encuentra atado con una cadena de aproximadamente 1.5 metros de longitud, dicho
establecimiento e[ cual cuenta con una parte techada que [e permite refugiarse de tas inclemencias
del tiempo durante el día ya que al cerrar e[ establecimiento es llevado al inmueble del propietario, el
lugar de alojamiento se observó limpio sin heces u orina.
Se advirtió un recipiente que contenían agua timpia a su libre disposición. En cuanto a su alimentación,
se basa en el suministro de comida casera, que a decir del responsable es proporcionado tres veces al
día.
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En relación a su comportamiento, mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar

agresión, asimismo permite el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;

en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

Se constató una lesión con protuberancias en el cana[ vaginal que provocaban la deformación vulvar

externa, asimismo tenía descarga hemorrágica, por lo cua[, se le exhortó al propietario a brindarle

atención médica, e[ cual refirió que el ejemplar canino cuenta con la enfermedad de Tumor Venéreo

Transmisible, sin embargo al llevarla at médico, se constató que cuenta con metástasis avanzada por

lo que la eutanasia es la única opción, sin embargo no contaba con el certificado médico que

acreditara lo dicho.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría continúo la investigación

correspondiente.

o Derívado de las recomendaciones realizadas por esta Procuraduría y en cumplimiento voluntario, el

propietario dejó que el ejemplar deambule libremente y mostro e[ certificado médico.

Fotografías 3 y 4. Canino deambu[ando ]ibremente. Fotografía 5. Certificado médico.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento

voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar anima['

RESULTADO DE LA INVEST!GACIÓN

PersonaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, en el domici]io

ubicado en ca[[e Lirio Acuático, sin número, colonia Xaltocan, Alcaldía Xochimilco, durante la cual se

constató la existencia de un ejemplar canino criollo, el cual contaba con una condición corporal ideat,
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En seguimiento a la denuncia y derivado de las recomendaciones realizadas por esta Procuraduría y en
cumplimiento voluntario, eI propietario dejó de manera libre al ejemplar y mostró e[ certificado
médico de la atención veterinaria del canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE.

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------
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